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Fecha de la tercera subasta

A prevención de que no hubiera postores en la
segunda subasta, se señalará para la tercera el
día 8 de mayo de 2001, a las diez horas, sin sujeción
a tipo.

Se hace constar que los autos y la certificación,
a que se refiere el párrafo segundo del artículo 1.489
de la Ley Civil, están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte
demandante, quedarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Si alguno de los días señalados para la subasta
fuera inhábil, se celebrará en el día siguiente hábil,
a la misma hora, sirviendo la publicación del pre-
sente edicto de notificación a la parte demandada,
en caso de no ser posible la personal.

Dado en Segovia a 8 de noviembre de 2000.—El
Magistrado-Juez, Vicente Tejedor Freijoo.—70.064.$

SEVILLA

Edicto

Don Sebastián Moya Sanabria, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 944/1995-2.o se tramita procedimiento judicial
cognición, a instancia de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Antonio Pitto
Mauricio y doña Alejandra María Marjaliza Gallego
de Sarria en reclamación de cantidad, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el 6 de febrero de
2001, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3998000014094495,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 6 de marzo de 2001, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 3 de abril de 2001,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Nuda propiedad de la finca número 3.212 del
Registro de la Propiedad número 7 de Granada,
libro 38, tomo 526, folio 153.

Tipo de subasta: 8.507.273 pesetas.

Sevilla, 6 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—71.184.$

SEVILLA

Edicto

Don Fernando García Campuzano, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 18 de
Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 260/99, se le tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Argentaria, Caja Postal y Banco Hipo-
tecario, contra don Antonio Prado González y doña
Antonia López Rod, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el 22 de marzo de 2001, a las once horas de su
mañana, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4090/0000/18/0260/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el 24 de abril de 2001, a las once
horas de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el 24 de mayo de
2001, a las once horas de su mañana, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 128. Vivienda letra B, situada
en la planta 2.a, del portal 4 del edificio denominado
«Giralda Este Quince E», enclavado sobre la parcela

UE, quince E del Sector Quince del Plan Parcial
Número 4 del Polígono Aeropuerto de Sevilla. Cons-
ta de vestíbulo, cocina, salón-comedor, cuatro dor-
mitorios, pasillo, dos cuartos de baño y terraza. Tie-
ne una superficie útil de 78 metros 55 decímetros
cuadrados, y una superficie total construida incluida
elementos comunes de 111 metros 48 decímetros
cuadrados. Linda, mirando desde calle de tráfico
rodado, sin nombre: Lindero este; por su frente,
con vuelo a dicha calle; por la derecha, con vivienda
letra A), de la misma planta y portal, zona común,
por donde tiene su acceso y hueco de escalera; por
la izquierda, con viviendas letras A) y B) de la misma
planta del portal 5; por el fondo, con zona común
del edificio y vuelo a zona común, por donde tiene
su acceso y hueco de escalera; por la izquierda,
con viviendas letras A) y B) de la misma planta
del portal 5; por el fondo, con zona común del
edificio y vuelo a zona común del conjunto. Esta
vivienda tiene vinculada la plaza de aparcamiento
número 78 de las situadas en la planta de sótano,
con una superficie útil de 25 metros 1 decímetro
cuadrado, y construida de 26 metros 26 decímetros
cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Sevilla, al folio 151, del tomo 3.013, libro 518
de la sección 6.a, finca número 27.801, inscripción
primera. Tipo de subasta: 9.412.500 pesetas.

Sevilla, 13 de noviembre de 2000.—El Juez.—El
Secretario.—71.222.$

TALAVERA DE LA REINA

Edicto

Don Juan José Sánchez Sánchez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de Talavera de
la Reina,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 2/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Banco Santander Central Hispano
contra entidad mercantil «BSV 3, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 14
de febrero, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4307, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de marzo, a las once,


